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RESOLUCTÓN 0E ALCALpiA N" 05¡1 -2026.¡IDCC

Cero Colorado, 03 de matzo del 2026

vrsT0s:

El informe N'033-2026-¡/DCC/GPPR/SGP de fecha 26 de febrero del 2026 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'147-2026-MDCC-GPPR de fecha 27 de tebrerc del 2026 suscr¡ta por el

Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

Qus, la lvunicipal¡dad conforme a lo establecido €n el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y

los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, tey 27972, es el órgano de gob¡erno

promotor deldisanollo local, con personería jurldica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de

sus fines, que goza de autonomia polltica, económ¡c€ y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a

oue, el numeral 50.1 del artlculo 50" del oecreto Leg¡slativo N' 1¡90, Decreto Legislativo del s¡stema

Ñacional de Presupuesto Públ¡co establece que la incorporación de mayores ingresos públ¡cos que s€ generen como

consecuenc¡a de ia percepción de determinados ¡ngresos no previstos o superiores a los contemplados en el

-ffi

presupuesto in¡cial son aprobados mediante resolución delTitular de la Entidad cuando prov¡enen de: 3) Los-saldosde

Lalance constituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento distinta a Recursos ordinarios

que no hayan sido utilizados al 31 de dicismbre del año f¡scá|, Los saldos de balance son registrados f¡nanc¡eramente

cuando se oeterm¡ne su cuantíay mant¡enen la fnalidad para los que fueron asignados en elmarco de las dispos¡ciones

legales vigentes.

Oue, el numeral 20.3 del articulo 20" d€ la D¡recliva N'001-2024-EF/50.01 "Directiva para la Ejecuc¡ón

presupuestariá" aprobada mediante Resolución Directoral N" 009-2024-EF/50.01 y modificada msd¡ante Resoluc¡ón

Directoral N. 00i-2025-EFi50.01 , señala que 'la incoryorcc¡ón do nayores r1grssos públicos, de acu?rd?. a..10

establecído en el nunüat 50,1 det atlicuto 50 det añícuh 50 del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1440, se suietan a los lín¡tes

máximos de ¡ncorporac¡ón detorm¡nados pot et MEF que se establecen pot Deüeto Supreno, según corresponda' en

conslsfenca con iis m etas y regtas ftscaies, y proceden cuando prov¡enen de : La percepción de ingr€sos no pfovlsfos

o supsnores proven¡entes de las fuentes d; ñnanc¡an¡ento dislinfas a /as do Rocursos Ordinados y Recursos p1r

operaciones'ofrciales de crédito que se produzcan duante et año t¡scal. Los d¡lercnc¡ahi camb¡aflos do ias fuenfes d6

frianciamiento dlsflntas a /a de Recursos Odinarios, oñentados al cunptiniento de nuovas mefas Los sa/dos do

bahnce en fuentes de l¡nanchnbnto distintas a la de Recurcos Odinatios'.

Que, elnumeral27,1 delarticulo 27'de la referida D¡rectiva pafa la EjecuciÓn Prssupu€staria estatuy€ que:

'La aprcback)n de ta ¡ncoryoraciÓn de nayores fecurcos, se efecfúa pot R-esolución de Alcaldla, deb¡9ndo expresar en

su páñe cons¡dentlva el sustento tegat y las noüvac¡ones que Io otig¡nan'

Que, med¡ant€ ¡nfome N. 033-2026-MDCC/GPPtuSGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a fin de

atender los requer¡mientos de djversas un¡dades orgán¡cas no programad¿sen €lpr€supuesto inst¡tucional es nec€sar¡o

ieátiia. lá ¡nco,poraciOn parc¡at de satdos de balan;e dol Ejercic¡ó Fiscal anter¡or en 6l rubro 18 - Canon, Sobrecanon,

C"g.ií.r, n"ntá d. ¡Ouánas y participaciones por S/. 281,904.00 en el presupuesto delejercicio 2026,

Por|asconsideracionéssxpuestasyenej€rciciode|asakibucionesqueconfiere|aLeyOrgánicade
Mun¡cipal¡dad€s, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARfICULO pRllrlERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos

de balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Inst¡tuc¡onal d€ la Mlx'ricipalidad D¡strital de oerro colorado 0el

¿.p.rt"r..t" Oé ¡i"quipa, para el año fiscal 202b hasta por la suma de Si. 281,904,00 de acuerdo al siguiente detalle:

^/-^5.t
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INGRCSOS

5 Recursos Determ¡nados

18 Canon, Sobrecanon, Segalías, Renta d€ Muanat v Participacioñes

1 Ingresos PresuPueslariot

1 9 5aldo5 dc 8¿lance

t 9 1.1.1 l Saldoi dc Eala¡ce

EnSoles

281,904.00

281,904.00

281,904.00

281,904.00

281,904.00

281,904.00

EGB:I'oS

Sección5€gunda

Pl¡ego

IOTAI INGREsOS

: lnstencias Descentrali¿adas

: Municipalidad Di5tr¡tal de Ceflo Cotor¿do

5 R€c!rsos Determinados

18 Canon, Sobr€canon, Retalí.s! R€ntá d€ aduanat Y Part¡cip¡c¡ones

OO68 REDUCCTON DEVULNERASILIDAO YAfENCION DE EMEñGENCIAS POR OESAsTNE5

3000001 AccloNEscoMUNES

5005144 AT!NCIÓN DE AC¡VIOADES DE EMERGENCIA

281,904 00

281,904 00

281,904 00

281,904 00

281,904 00

281,904.00

281,904 00

281,904 00

90,384.00

191,520.00

2a¡,904.00

..,ü#3i0.
1 Q!K!ü F

q.*)f

#

l5IRANSPORTE

16 GESTION OE RIESGOSY EMERGENCIA5

036 ATENCION INMEDIATA O E O€SASÍR ES

23.25-12

23.25.!4

IOTAI EGNESOS

ART|cuLosEGuNDo:EI{CARGARa|aoficinadesecretariaG€nera||anoüficaciónconlapfesentea|as
unidades orgánicas competentes y su atcrtü contoime a Lsy; y' a la Ofic¡na de Tecnologias de la InformaciÓn su

publicac¡ón en el portal web instituc¡onal.
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